
Expediente: 4636/19
Carátula: MATA JUAN CARLOS C/ LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S.A. Y OTRO S/ SUMARISIMO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S.A ., -DEMANDADO/A
27249827504 - VOLKSWAGEN S.A., -DEMANDADO/A
27331399626 - MATA, JUAN CARLOS-ACTOR/A
27331399626 - VERA, ANDREA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4636/19

*H102325347116*
H102325347116

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: MATA JUAN CARLOS c/ LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S.A. Y OTRO s/
SUMARISIMO (RESIDUAL)

Proveído de escrito PIDO REGULACIÓN DE HONORARIOS - POR: VERA, ANDREA ELIZABETH -
03/02/2025 11:21

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Téngase por presentada la letrada Andrea Elizabeth Vera, MP N° 9250, por derecho propio.
Hágase constar en el sistema informático.

2) Pasen los autos a despacho para resolver la regulación de honorarios solicitada. FDO. PEDRO

DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. ATF-
4636/19.

Actuación firmada en fecha 05/02/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/05/2025 - 00:08:05


